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"Por la cual se otorga un aprovechamiento forestal de árboles aislados, y se dictan
otras disposiciones"

El Jefe de Oficina de la CAS Sede Regional de Apoyo Enlace Bucaramanga, en uso

de sus atribuciones legales y estatutarias consagradas en la Resolución DGL No.01103
del 25 de noviembre de 2014 Y,

CONSIDERANDO

Que mediante solicitud bajo Radicada CAS No. 80.30.1 5283.2020 del 9 de Diciembre de
2O2O,la Sociedad ARCASTI LTDA, identificada con el N.l.T. 800.208.249-3 representacla
legalmente por el señor IGNACIO ARDILA CASTILLO, identificado con cédula cle

ciudadania No. 5.566.206 expedida en Bucaramanga, solicitó a la Sede Regional de Apoyo

Enlace de la Corporación Autónoma Regional de Santander - C.A.S., visita al predlo

denominado LOTE TABLAZO 2 LOTE 2, ubicado en la Vereda BETULIA (SAN MATEO)

del Municipio de BETULIA-SANTANDER, para obtener permiso de Aprovechamiento cle

árboles aislados afectados, los cuales se encuentran ubicados dentro del mencionaclo

predio, algunos caídos y otros muertos, por causas naturales, presentando problemas

fitosanitarios y además afectaciones a los pastos del mismo predio.

El peticionario presentÓ junto a la solicitud, los siguientes documentos:

* Formulario Único Nacional de
Aislados, debidamente diligenciado

Solicitud de Aprovechamiento Forestal de Árboles

* Certificado de Existencia y RepresentaciÓn Legal de

ldentificada con el N.l.T. 800.208.249-3, proferido el día
Cámara de Comercio de Bucaramanga.
.1. Certificado de Tradición y Libertad con Matricula lnmobiliaria No. 326-10350 expediclo

por la Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos de Betulia.
.! copia de la Escritura Pública No. '1 555 de fecha 29 de agosto de 2019 protocolizada ante

la Notaria Octava del Círculo de Bucaramanga.
.l Fotocopia de la cédula de ciudadanía del señor IGNAGIO ARDILA CASTILLO.
* Consignación del Banco Agrario de Colombia con número de registro de operaciÓn

1511867éO de fecha 4 de diciembre de 2020, por un valor de CIENTO DOCE MIL CIENTO

NOVENTA y CINCO PESOS MONEDA CORRIENTE ($t t 2.195 M/CTE) por concepto cle

pago de tarifas de evaluación ambiental

eue los anteriores documentos fueron radicados y se dio apertura al Expediente REB No'

21010-001 26-2021 de Aprovechamiento Forestal de Arboles Aislados'

eue a través del Auto REB No. 00064-21 det I de abril de 2021, la Sede Regional de

Apoyo Enlace Bucaramanga de la Corporación Autónoma Regional de Santander - C.A.S.'

admitió la soticitud presenlada por la Sociedad ARCASTI LTDA, identificada con el N.l.T.

AOO.2OB.Z4g-3 repiesentada legalmente por el señor IGNACIO ARDILA CASTILLO,

identificado con cédula de ciudadania No. 5.566.206 expedida en Bucaramanga' tendiente

en obtener aprovechamiento forestal doméstico en el predio denominado LOTE TABLAZO

2 LOTE 2, ubicado en la Vereda BETULIA (SAN MATEO) del Municipio de BETULIA-

SANTANDER; y así mismo aceptó la autoliquidaciÓn de las Tarifas de EvaluaciÓn

Ambiental. eue el contenido det Auto REB No. 00064-21 del 8 de abril de 2021 fue

notificado personalmente el día 13 de Abril de 2021al señor IGNACIO ARDILA CASTILLO,

la Sociedad ARCASTI LTDA,
23 de Noviembre e 2020 Por la
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identificado con cédula de ciudadanía No. 5.566.206 expedida en Bucaramanga, en calidad
de Representante Legal de la Sociedad ARCASTI LTDA, identificada óon el N.l.T.
800.208.249-3.

Que a través del mismo Acto Administrativo, el Jefe de Oficina de la Sede Regional de
Apoyo Enlace de la Corporación Autónoma Regional de Santander C.A.S., ordenó la
práctica de una visita de inspección ocular al predio denominado LOTE TABLAZO 2 LOTE2, ubicado en la Vereda BETULIA (SAN MATEO) det Municipio de BETULIA-
SANTANDER, de cuyo resultado se emitió el Concepto Técnico REB No. 00129 - 21 del
23 de Abril de 2021, el cual obra dentro del Expediente REB No. 21010-00126-2021, del
cual se trascriben los siguientes apartes de interés.

"(.-.) Dando cumplimiento a la asignación realizada porJefe de Oficina Sede Regional de
Apoyo Enlace Bucaramanga, el dia14 DE ABRIL DE2021, se realizó visita de inspección
ocular al predio LOTE TAEILAZO 2 LOTE 2, ubicado en la Vereda SAN MATEO, municipio
de BETULIA, en compañía del señor CONSTANTINO SANTOS MARTTNEZ identificado
con cedula de ciudadanía No. 91.042.294 expedida en San Vicente de Chucuri,
administrador del predio LorE TABLAZO 2 LorE 2, observándose lo siguiente:

UBICACION

Para llegar al sitio, se va de Bucaramanga vía a San Vicente de Chucr-rri, hasta el puente el
Tablazo sobre el rio Sogamoso por espacio de una (1) hora y cuarenta y cinco (45) minutos,
continuamos 1,3 kilómetros y a mano derecha sobre la vía pavimentaba, se tfuga hasta alpredio LCTE TABLAZO 2 I-OTE 2, en la VEREDA SAN MATEO, tugar de Ia visiia, ubicado
dentro de las Coordenadas tomadas qq! el cPS GARMTN CAS No.2-OT-A4323

COORDENADAS PLANAS COORDENADAS GEOGRÁTICNSPTO.

CASA 1080609 ) :.2agnt 7' 01.', 50,'J.2691"

El predio LOTE TABLAZO 2 LOTE 2, tiene una extensión aproximada de 41,36 Has ypresenta los siguientes linderos:

Oriente: Predios de ISAGEN Embalse Topocoro
Occidente: Predio La Arboteda
Norte: Embalse Topocoro
Sur: Predio La Arboleda

DESCRIPCION

Topografía y Suelos: Los terrenos son semiondulados a ondulados con pendientes entre
el 30 y 50%.

Mapa de cobertura: De acuerdo a la clasificación según Ia metodología Corine Land Cover
adaptada para Colombia, L.a Cobertura del predio esl

TERRITORIOS AGRíCOLAS
2.4 Areas agrícolas heterogéneas
2.4.3 Mosaico de curtivos, pastos y espacios naturares.

son unidades que reÚnen dos o más clase.s.de coberturas agrícolas y naturales, dispuestas enun patrÓn intrincado de mosaicos geométricos que trace dificil su separac¡on án coberturasindividuales, los arreglos gec,rnétricos están relacionados con eltamaño rerjucido de los predios,
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las condiciones locales de los suelos, las prácticas de manejo utilizadas y las formas locales de
tenencia de la tierra.

Comprende las superficies del territorio ocupadas principalmente por coberturas de cultivos y
pastos en comb¡nación con espacios naturales. En esta unidad, el patrón de distribulción de l¿rs

coberturas no puede ser representado individualmente, como parcelas
con tamaño mayor a 25 hectáreas. Las áreas de cultivos y pastos ocupan entre 30% y

700/o de la superficie total de la unidad.

Los espacios naturales están conformados por las áreas ocupadas por relictos de bosque

natural, arbustales, bosque de galería o riparios, vegetación secundaria o en transic¡ór1,

pantanos y otras áreas no intervenidas o poco transformadas, que debido a limitaciones de uso

por sus características biofísicas permanecen en estado natural o casi natural.

Clima: De acuerdo a la clasificación de Holdridge, el predio está ubicado en la zona de vida

bosque húmedo Tropical (bh-T), con temperaturas mayores de 24" centígrados,
precip¡tación entre 2000 y 4000 mm/año y con alturas entre 0 a 1.000 m.s.n.m

Hidrografía: El área objeto de visita, se encuentra influenciada por la Corriente Hídrica Río

Sogarioso, el cual discurre a aproximadamente Setecientos (700) metros y conforma junto

con otros afluentes el Embalse Topocoro, que cuya área inundada, ubica sus aguas a

aproxlmadamente Doscientos (200) metros del sitio del Aprovechamiento.

Vegetación: Está compuesta principalmente por Nauno (Albizia quachapele), Moncoro

(Cárdia qerascanthus), Tachuelo (Xanthox:lum rhoifotium), Ceiba (Ceiba pentandra),

@haro (Myrsine quianensis), Samán (Samanea s?mán), Manchador

(Vrsm¡a ipf nng,elino qAndira-tnermis), Higuerón (Flcus sp), Yarumo (Cecropia sp), Balso

¡Ochromia Pvram¡dale), y Ceiba TolÚa (Bombacopsis quinatum) entre otras'

SITUACION ENGONTRADA Se hizo un recorrido en el lugar donde se encuentran

localizados los árboles menc¡onados por el solicitante, donde se evaluaron Catorce (14)

árboles de la especie Nauno (Albizia quachapete), los cuales se encuentran la mayoría con

problemas fitosanitarios y otros caídos de manera natural, por acciÓn de lluvias

acompañadas de fuertes vlentos (vendaval), los cuales se encuentran dentro de áreas cje

pastizales, los que se encuentran en pie presentan peligro de caída por su estado

iitosanitario, pudiendo ocasionar algún accidente personal a las personas que laboran en

el manejo de ganado bovino y los que están caídos interfieren en el desarrollo de las

mismas actividades.

Se pudo constatar que esta afectación de los árboles, están interfiriendo con el desarrollo

normal de las activiáades que se llevan a cabo en el predio por la afectación que pueden

causar al desarrollo del manejo de ganado bovlno y a los cultivos de pastizales existentes

en el predio, habitantes del éector y trabajadores que laboran en el manejo del cultivo

citado, donde a continuación se describen los árboles de la especie mencionada, los cuales

presentan las siguientes dimensiones:

DAP = Diámetro a la altura del pecho HC= Altura comercial V = Volumen

No ESPECIE N. CIENTIFICO DAP (m) Hc (m) v (m3)

1 Nauno Albizia quachaoele 1,50 1 8,659

2 Nauno Albizia qugchaPele 0,80 8 2,815

3 Nauno Albizia ouachoPele 0,90 5 2,227

4 Nauno Albizio auachapele 0,Bs 8 3,178

5 Nauno ALbizio ouachaPele o,78 6 z,oo /

6 Nauno Albizio quochaPele 0,80 l 2,463
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Nauno

Na uno

Nauno

PTO.
COORDENxr

1 1080469

2 1080474

3 1080465

4 1.080572

5 1080573

6 1080615

7 1080597
oo 1080588

9 1080589

10 1080592

1.1 1080686

12 L080778
13 1.080770

1.4 1080681
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Se constató, de acuerdo a la georreferenciación tomada, que los árboles se encuentran
ub¡cados de manera dispersa, dentro de un área de aproximadamente 4 Has, dentro del
predio LOTE TABLAZO 2 LOTE 2,localizado en la vereda SAN MATEO, del munic¡pio de
BETULIA' Los árboles están localizados dentro de las siguientes coordenadas, tomadas
CON CI GPS GARMIN 2-07.A4323:

ADAS PLANAS COORDENADAS GEOGRÁTICNS

1269284 20' 57jJ.9794" 07" 01' 50.5
1r6r3os 372 07" 01' 5t.2
t2692s4 07" 01' 49.5
1269461 07" 01' 56.2
1269s04 07" 01' 57.69
1269519 0r" 01'sBJ
Lr6r506 07" 01' 57.7
t269307

lr6rr:ru,
'1269252

1269384

tzaxlt
'1r6%U

07'01' 5L.g
269284 393 20'50.29097" 07" 01_'50.51

Y

(l

\i.,i:..;,. ,,

0r. PRtNCtpAr * sAN 6il.
i¿rrtru1¡' ll'i . r.)6 B¡rrit l.¡ l,Itv,l
fel: 7)1í192i, 7)41]71¡§ . itl5lir¡s
(elular:13 i l)2t)J9ü7J
(0nl¡ (tenos ¡1r(a5.gov.(o

se resalta que med¡ante oficio con Rad¡cado cAS No. 12665 del 2g de Julio de 2021,el señor EDUARDO ARDILA cASTlLLo, identificado con cédula de ciudadanía número
1P??1950 exped¡da en Bogotá D.C. procedió a otorg ar autorización en favor det señorlGNAclO ARDILA CAST¡LLO, identrficado con céd-uta de ciudadanía No. 5.566.206expedida en Bucaramanga, en aras de que pudiera gestionar el trámite administrativo deaprovechamiento forestal de árboles aislados solicitaáo mediante sol¡ciiuá-oajo RadicadaCAS No' 80'30'1 5283.2020 del 9 de Diciembre de 2020 y que se g".tiá;', dentro delExpediente REB No. 210lo-ool26-2021 de Aprovecñamiento Forestat de ÁrbolesAislados.

Que de la visita de inspección ocular realizada al bien inmueble LoTE TABLAZo 2 LoTE2' ubicado en la verecla BETULIA 
-(sAN mereo¡ oet Municipio de BETULTA-SANTANDER, éste Despacho pudo verificar que t¿ aroótes de la especie Nauno (Atbiziaguachapele), se encuentran con problemas fitosanitarios que originarr riesgo de caída, yotros se encuentran caídos, y donde 2 presentan interferencia con i-a re,l el¿ciica, pudiendo
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-73" 20',57.03398"

-73" 20', 53.31975',3sm
-73" 20', 53.1.9222"

-73" 20', 50.1.2299',

-73" 20', 47.12629"
-73' 20', 47.39931'

3s8l-73' 20', s3.1984s"
-73" 20', 52.42932',

-73" 20', 53.01642',

07" 0L' 51..2

07" 01'50.3
07" 01.' 49.4

07" o1_' 53.7

07" 01' 53.34

7 5 1,630
o Albizia auachapele 6 2,1,64
9 Albizio quochapele 7 2,589

10 Albizia quachaoele 0,80 oo 2,8L5
1.1 Albizia quachapele 0,79 7 21402

2,540L2 Albizio quochopele 0,76 oo

13 Albizia quachopele 0,79 7 2,402
1.4 Albizia ouachopele 0,83 7 2,651_

40,54O
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365
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2 g JUL 2021
ocas¡onar daños en el predio y afectación a los an¡males bovinos y personas que trans¡tan
en el inmueble.

Que teniendo en cuenta lo anterior y el grado de afectación que se está ocasionando en el
predio denominado VILLA CLAUDIA, ubicado en la Vereda CANTARRANAS, en el

Municipio de SAN VICENTE DE CHUCURí - SANTANDER, la Corporación Autónoma
Regional de Santander - C.A.S. Sede Regional de Apoyo Enlace Bucaramanga, procederá
a AUTORIZAR a la Sociedad ARCASTI LTDA, identificada con el N.l.T. 8C10.208.249"3
representada legalmente por el señor ¡GNACIO ARDILA CASTILLO, identificado con
cédula de ciudadanía No. 5.566.206 expedida en Bucaramanga y/o quien haga sus veces
y al señor EDUARDO ARDILA CASTILLO, identificado con cédula de ciudadanía número
19.224.950 expedida en Bogotá D.C., en calidad de propietarios del predio LOTE
TABLAZO 2 LOTE 2, ubicado en la Vereda BETULIA (SAN MATEO) del Municipio de
BETULIA-SANTANDER, para que en el término de 1 mes contado a partir de la ejecutoria
del presente acto administrativo, proced a a realizar el aprovechamiento forestal de árboles
aislados en cantidad de CUARENTA PUNTO QUINIENTOS CUARENTA METROS
CUBICOS (40,540 M3) DE MADERA EN BRUTO, representados en árboles de las

especies: Nauno (Albizia quachapele) (14), cuyo producto del aprovechamient«r forestal, se

puede autorizar por parte de la Corporación Autónoma Regional de Santander - C.A.S.

Sede Regional de Apoyo Enlace Bucaramanga, para que sea movilizada.

Que la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, procede a imponer medida de

compensación a la Sociedad ARCASTI LTDA, identificada con el N.l.T. 800.2O8.249-3
representada legalmente por el señor IGNACIO ARDILA CASTILLO, identificado con

cédula de ciudadanía No. 5.566.206 expedida en Bucaramanga y/o quien haga sus veces
y al señor EDUARDO ARDILA CASTILLO, identificado con cédula de ciudadanía número
19.224.950 expedida en Bogotá D.C., para que en el término de 60 días contados a partir

de la ejecutoria del presente acto administrativo, y en consecuenc¡a proceda plantar y

rcalizar labores de mantenimiento a 70 árboles, de especies nativas propias de la regiórt,
que se adapten a las condiciones ecológ¡cas de la zona, entre las cuales se menc¡onan
Guayacán Rosado (Tabebuia rosea), Guayacán Amarillo (Handroanthus chrysanthus), Aro
(Trichanthera qiqantea), Ceiba (Ceiba pentandra), Guamo (/nqa sp), Samán (Samanea

samán), Cedro (Cedrela odorata), Nauno (Albizia Guachapele), Moncoro (eprdja
qerascanthus), entre otras, a los cuales deberán dar mantenimiento por un período mínimo
de 3 años, a través de actividades de podas de formación, fertilizaciones, plateos, control
fitosanitario, con el fin de garantizar su desarrollo y supervivencia y deben ser establecidos
en áreas de protección especial, cerca de fuentes hídricas o pendientes pronunciadas.

Que dentro de las consideraciones jurídicas aplicables al caso, este Despacho se

fundamenta en las disposiciones de orden constitucional, legal y reglamentario, para la
adopción de las decisiones que en este Acto Administrativo se toman.

Que el medio ambiente es un derecho colectivo que debe ser protegido por el Estado,

establecrendo todos los mecanismos necesarios para Su protecciÓn.

Que el Artículo B' de la Carta PolÍtica de 1991 , establece: Es obligación del Estado y de las

personas proteger las riquezas culturales y naturales", colocando en cabeza del Estado y

de los particulares, las responsabilidades que puedan surgir por el deterioro del medio

ambiente, cuando se atenta contra los recursos naturales.

Que el Artículo 79 de la Constitución Política consagra que: "(. . . ) Todas las personas tienen

derecho agozar de un ambiente sano. La Ley garantizarála participaciÓn de la comunidad

en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger la diversidad e

integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar

la educación para el logro de estos fines."
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Que el Artículo 80 de la Constitución Política de Colombia de 1991 establece que: El Estado
planificara el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su
desarrollo sostenible, su conservac¡ón, restauración o sustitución. Además deberá preven¡r
y controlar los factores de deterioro, Ambiental, imponer las sanciones legales y exig¡r la
reparac¡ón de los daños causados.

Que el Artículo 31 numeral g de la Ley 99 de 1993, le señaló a las Corporaciones
Autónomas Regionales, la función de otorgar concesiones, perm¡sos, autorizaciones y
licencias ambientales requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización dó
los recursos naturales renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan
afectar el medio ambiente. Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos
forestales, concesiones para el uso de aguas superficiales y subterráneas y establecer
vedas para la caza y pesca deportiva.

Que el Numeral 12 del artículo 31 de la ley 99 de 1993, facultad a la corporación autónoma
regional de Santander CAS, para ejercer Ia función de evaluación, control y seguimiento
ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire, y los demás recursos naturales renovables,
lo cual comprenderá el vertimiento, emisión e incorporación de sustancias o residuos
líquidos, sólidos y gaseosos a las aguas en cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos
así como los vertimientos o emisiones que pueden causar daño o en poner en peligro
normal el desarrollo sostenible de los recursos naturales renovables o impedii u
obstaculizar su empleo para otros usos, estas funciones comprenden expedición de las
respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autbrizaciones y
salvoconductos.

Que el artículo 107 de la ley 99 de 1993 en su respectivo inciso 30 establece que las normas
ambientales son de orden público y no podrán ser objetos de transacción o de renuncia a
su aplicación por las autoridades o por los pañiculares.

Que el Artículo 3 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo establece: "Todas las autoridades deberán inteipretar y aplicar las
disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos administrativos á la ú.de los
principios consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera de este Código y en
las leyes especiales.

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los
principios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidaO, participación,
responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad.,,

Que el Artículo 2.2.1 .1 .7 .1 del Decreto 1076 de 2015 establece que toda persona natural ojurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o próductos de la flora
silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la
Corporación competente, una solicitud que contenga:

a) Nombre del solicitante.
b) Ubicación del predio, jurisdicción, linderos y superficie.
c) Régimen de propiedad del área.
d) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar

y uso que se pretende dar a los productos.
e) Mapa del área a escala según la extensión del predio. El presente requisito no se

exigirá para la solicrtud de aprovechamientos forestales domésticos.

Que en elArtículo 2.2.1.1.9.1 del Decreto '1076 de 2015, consagra: Solicitudes prioritarias.
Cuando se quiera aprovechar árboles aislados de bosque natural ubicado en terrenos dedominio pÚblico o en predios de propiedad privada que se encuentran caídos o muertos por
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causas naturales, o que por razones de orden sanitario debidamente comprobadas
requieren ser talados, se solicitará permiso o autorización ante la Corporación respectiva,
la cual dará trámite prioritario a la solicitud.

Que el ArtÍculo 2.2.1.'1.9.2 de la norma en clta, se establece: Titular de la solicitud. Si se

trata de árboles ubicados en predios de propiedad privada, la solicitud deberá ser
presentada por el propietario, quien debe probar su calidad de tal, o por el tenedor con

autorización del propietario. Si la solicitud es allegada por persona distinta al propietario
alegando daño o peligro causado por árboles ubicados en predios vecinos, sólo se
procederá a otorgar autorización para talarlos, previa decisión de autoridad competente
para conocer esta clase de litigios.

Que así mismo en el Artícu1o2.2.1.1.9.5 ibídem, se preceptúa: Productos. Los productos
que se obtengan de la tala o poda de árboles aislados, en las circunstancias descritas en

el presente capítulo, podrán comercializarse, a criterio de la autoridad ambiental

competente.

Que el Artículo 2.2.1.1.13.1 de la norma señalada, reglamenta: Salvoconducto cle

Movilización. Todo producto forestal primario o de la flora silvestre, que entre, salga o se

movilice en el territorio nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su

movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de transformaciÓn,

industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino

final.

Que el ArtÍculo 2.2.1.1.13.5 del Decreto 1076 de 2015, consagra: Titular. Los

salvoconductos para movilización de productos forestales o de la flora silvestre se

expedirán a los titulares, con base en el acto administrativo que concediÓ el

aprovechamiento.

Que en el Artículo 2.2.1.1 .13.7 del Decreto referido, estipula: Obligaciones de

Transportadores. Los transportadores están en la obligación de exhibir, ante las autoridades
que los requieran los salvoconductos que amparan los productos forestales o de la flora

silvestre que movilizan. La evasión de los controles dará lugar a la irnposición de las

sanciones y medidas preventivas señaladas por la ley.

Que el artículo 2.2.1.1.14.1de| Decreto 1076 de 2015 establece que de conformidad con la

ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones, a las autoridades ambientales de los

grandes centros urbanos y a las entidades territoriales, ejercer las funciones de control y

vigilancia, así como impartir las órdenes necesarias para la defensa del ambiente en

general y de la flora silvestre y los bosques en particular.

Que el Decreto 1076 de 2015 en su Artículo 2.2.1.1.18.2, condiciona a los propietarios de

predios a mantener en cobertura boscosa las franjas forestales protectoras de los

nacimientos de fuentes de agua en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda,

medidos a partir de su periferia y un faja no inferior a 30 metros de ancho, paralela a las

líneas de mareas máximas, a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos,

sean permanentes o temporales y alrededor de los lagos o depósitos de agua.

eue el Artículo 31 numeral 2 de la Ley 99 de 1.993, le señaló a las Corporaciones

Autónomas Regionales, la función de ejercer como máxima autoridad ambiental en el área

de su jurisdiccién de acuerdo a las normas de carácter superior y conforme a llos criterios y

directrices trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.
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Que en mérito de lo expuesto, el Jefe de Oficina de la Sede Regional de Apoyo Enlace
Bucaramanga de la CAS, en uso de las facultades conferidas mediante Resolución DGL
No. 01 103 del 25 de noviembre de 2014, emanada por la Dirección General de la CAS,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO. Autorizar a la sociedad ARCASTI LTDA, identificada con et N.t.T.
80O.208.249-3 representada legalmente por el señor IGNACIO ARDILA CASTILLO,
identificado con cédula de ciudadanía No. 5.566.206 expedida en Bucaramanga y/o quien
haga sus veces y al señor EDUARDO ARDILA CASTIL¡-O, identificado coñ cédula de
ciudadanía número 19.224.950 expedida en Bogotá D C., en calidacl de propietarios del
predio LOTE TABLAZO 2 LOTE 2, ubicado en la Vereda BETUI-¡A (SAN MATEO) del
Municipio de BETULIA-SANTANDER, para que en ei término de 1 mes contado a part¡r de
la ejecutoria del presente acto administrativo, procecla arealizar el aprovechamíentc forestal
dC áTbOIES AiSIAdOS CN CANtidAd dC CUARENTA PUNTO QUIN¡ENTOS CUARENTA
METROS cuBlcos (40,540 M3) DE MADERA EN BRUTo, representados en árboles de
las especies: Nauno (Albizia ouachapete) l14l; árboles que se ericuentran ubicados en el
predio LOTE TABLAZO 2 LOTE 2, ubicado en la Verecla BETULIA (SAN MATEO) det
Municipio de BETUL¡A-SANTAI.¡DER, distribuidos en los árboles de las especies y
volumen que se relacionan en la siguiente tabla

Volumen m3 |

_ _40,!1_9 ,

- no-,I19 
---r

Parágiá¡'u: La madera producto del apro','echamienta t,usde sei rnovilizada, para !o cual el
autot'izadc debe it-anritar a:rte ia Corporacic;¡ Aritónorna Regional de Santanc.ier - C ¡\.S. el
respectirrc Salvoconducto Unico Nacional en Línea - S U.N.L. o Guía de Movilizacion de
ivladera, con ei fin de ia movilización legai. En los oasos en qL/e el permisionario requrera
movilizar productos maderables derivadcs del aprovecl:amrento forestal aislado, para
transformario en un prodr,cto elaborado, a utiliz:¡rse en el predto explotado; previo a
cualquier traslado de nladerables, deberá solicita¡" a ésta Ccrpnración la expedición de los
salvoconductos de movilización, para lo cual e:rj.: e,ltrdad procederá a realizar las
verificaciones pcirt¡nentes, cubicar y aplicar los. factore,, cJe conversión a que haya luqar para
llevar los pi"oductos aserrados a volurnen en pie. -¡sí comc¡ la cletermlrración ,le las
respectivas tasas forestales que deberá cancelar ante:,: .:te Ia nioviliza¡;rón de ;os prc¿uctos,
conforrne a los valores vigentes determinados por ta r'-,ti'poración. Los salvoccri,lnctos de
movilizaciÓn y transporte del rnaterial forestal solamerrie se expedirán a ios titulares de la
presente autorizaciÓn, y en consecuencia cie ct,nfr:rrnidaci a lo estableciclo en e! ariícr;io 14
de la Resolución 438 de 2001 expedicia por el Ministr¡rio dei Ambiente el mismo no será
negociable ni transferible, y con él no se podrá arnparar el transporte a terceros, ni de otras
rtltas, especímenes, o especificaciones diferentes de las autorizadas. El transportador de
ios productos forestales está en la obilgación de exhibir ante las autondades que lc
requieran, ios salvoconductos que amparan la rnovilizac!ón de dichos productos. La evasión
de los controles dará lugar a la imposición de sanciones y r"nedrdas pieventivas que señale
la ley.

ARTicuLo SEGUNDo. Advefiir a los autonzados, que solo podrán realizar el
aprovechamiento forestal en el número de árboles y metros cúbicos autorizados en elpresente acto administrativo, y en consecuencra no podrá efectuar ninguna clase de
aprovechamiento sobre individuos no autorizados en la presente Resolución] pues en casode requerir aprovechar árboles adicionales a los aquí autorizados, deberán solicitar y
tramitar nueva autorízación ante la Corporación.
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ART¡CULO TERCERO. Requerir a la Sociedad ARCASTI LTDA., identificada con el N.l.-f.
800.208.249-3 r'epresentada legalmente por el señor IGNACIO ARDILA CASTILLO,
identificado con cédula de ciudadanía No. 5.566.206 expedida en Bucaramanga y/o quien
haga sus veces y al señor EDUARDO ARDILA CASTILLO, identificado con cédula de
ciudadanÍa número 19.224.950 expedida en Bogotá D.C., para que en eltérmrno de 60 días
contados a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo, y en consecuencra
proceda plantar y realizar labores de mantenimiento a 70 árboles, de especies nativas
propias de la región, que se adapten a las condiciones ecológicas de la zona, entre las
cuales se mencionan Guayacán Rosado (Tabebuia rosea), Guayacán Amarillo
(Handroanthtts chrysanthus), Aro (Trichanthera qiqantea), Ceiba (Ceiba r¡entandra),
Guamo (/noa sp), Samán (§Anenpe_Spnan), Cedro (Cedrela odorata), Nauno (Albizia
Guachapele), Moncoro (Cordia gerascanthus), entre otras, a los cuales deberán dar
mantenimiento por un período mínimo de 3 años, a través de actividades de podas de
formación, fertilizaciones, plateos, control fitosanitario, con elfin de garantizar su desarrollo
y supervivencia y deben ser establecidos en áreas de protección especial, cerca de fuentes
hÍdricas o pendientes pronunciadas.

ARTíCULO CUARTO. En el evento en que se causen daños a terceros por efecto del
aprovechamiento forestal, será responsabilidad única y exclusiva del titular de la

autorización, por ningún motivo será responsabilidad de la Corporación Autónoma Regional
de Santander CAS.

ARTíCULO QUINTO. Requerir a la Sociedad ARCASTI LTDA., identificada con el N.l.T.
800.208.249-3 representada legalmente por el señor IGNACIO ARDILA CASTILLO,
identificado con cédula de ciudadanía No. 5.566.2C0 expedida en Bucaratnanga y/o quien
haga sus veces y al sefior EDUARDO ARDILA CASTILLO, identificado con cédula de
ciudadanía número 19.224.950 expedicla en Bogotá D.C., para que implemente las
siguientes recomendaciones durante la ejecución de las labores de aprovechamiento:

* El autorizado no podrá realizar aprovechamiento forestal, talas, rocerías y quemas
de vegetación en los terrenos que hagan parte de las zonas forestales protectoras
de los nacimientos de agra, rnárgenes de los ríos, quebradas y arroyos sean o no
permanentes. En cuyos lerrenos el autorizado tiene la obligación pcr mandato de la
ley, de mantener la vegetacrón en su estado natural para la protecctón de las aguas,
los suelos, la fauna y flora silvestre.

* Adecuar los caminos y trochas existentes para eltransporte de la nradera, mediante
el enrpalancado de camino. Adecuar el menor número de caminos para extraer la

nradera a fin de evitar causar daños innecesarios al recurso suelo.
.1. No coniaminar las fuentes hídricas con residuos de combustible, aceite y

desperdicios de madera por el aprovechamiento forestal.
* El beneficiario solo podrá realizar el Aprovechamiento Forestal en las cantidades y

metros autorizados.
.:. Únicamente se expide esta autorización al propietario del inmueble objeto de esta

solicitud.
Los productos sobrantes del aprovechamiento forestal deberán ser picados y

amontonados con elfin de inducir su incorporación al suelo como materia orgánica
(Proceso de biodegradación): por ningún motivo se permitirá la querna de estos
subproductos, como tampoco el almacenamiento en un lugar que cause molestias

a los residentes circunvecinos, o deberán ser transportados a las Escombreras
Municipales o sitios que estén destinados para tal fin, por parte del Municipio.
El apeo del (los) árbol (es) se realizará a nivel del suelo con el fin de dar mayor

utilidad al fuste, los cortes transversales y el aserrío de los bloques se efectuará en

el mismo lugar de la caída del árbol, así mismo se recomienda hacer el respectivo

aprovechamiento, utilizando personal capacitado, mecanismos técnicos y segurcs,
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que protejan la integridad física de las personas y de las viviendas vecinas. Al
realizar el apeo de los árboles se debe proyectar su caída, evitando la afectación a
la regeneración natural y a los árboles que se ubican alredeclor; los cortes deben
realizarse a una distancia mínima del nivel del suelo dejando tclcones de bajo porte.

* Se debe prohibir a los operarios del aserrío, la cacería de animales silvestres con
fines comerciales, la destrucción de nichos ecológicos que sirvan de refugio para
los animales silvestres.

* Los residuos producto de la utilización de la maquinaria y/o equipos como son
aceites, material combustible, grasa y empaques, deberán recolectarse y adecuarse
por el peticionario en un sitio especial para evitar la contaminación de corrientes
hídricas, suelos y demás recursos del medio.

* Mantener en cobertura boscosa los nacimientos de fuentes de agua, en una
extensión de por lo menos cien ('100) metros a la redonda, medidos a partirde su
periferia; Mantener en cobertura boscosa, una franja no inferior a treinta (30) metros
de ancho a cada lado de los cauces de quebradas y arroyos que sean permanentes
o no y mantener con cobertura boscosa los predios con pendientes superiores a 45
grados.

't Los residuos del proceso de aprovechamiento, no podrán eliminarse por medio de
quemas u otro método que menoscaben o vayan en perjuicio del medio ambiente y
los recursos naturales.

n Realizar el manejo de regeneración natural en el sitio aprovechado.
'l' Respecto a los daños que llegaren a ocasionarse a los recursos naturales

renovables o al medio ambiente por efecto del aprovechamlento forestal, el
permisionario deberá adelantar las respectivas medidas de prevención, mitigación,
restauración y/o compensación para controlar dlchas contingencias.

* En el momento de ejecutar las labores de aprovechamiento forestal debe vincularse
personal técnico con experiencia y conocimiento de las normas de seguridad,
ostentando los debidos elementos de seguridad, herramientas y equipo necesario
para el desarrollo de dicha actividad.

* Las herramientas, máquinas y equipos de protección deben ser revisados

natural ni cerca de
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en óptimas condiciones para evitar accidentes.
* No se podrá lavar la maquinaria y equipo en fuentes de agua

ellas.
':' Utilizar suficiente señalización informativa, preventiva y reglamentaria ya sea

provisional o permanente con el fin de prevenir accidentes.
* En el evento en que se causen daños a terceros por efecto de ejecución de la obra

o lesión al personal encargado de su ejecución, será responsabilidad única y
exclusiva del titular de los permisos, por ningún motivo será responsabilidad de la
Corporación Autónoma Regional de Santander CAS.

ARTíCULO SEXTO. Requerir a la sociedad ARCASTI LTDA, identificada con et N.l.T.
800.208.249-3 representada legalmente por el señor IGNACIO ARDILA CASTILLO,
identificado con cédula de ciudadanía No. 5.566.206 expedida en Bucaramangaylo quien
haga sus veces y al señor EDUARDO ARDILA CASTILLO, identificado co; .áorl, O"
ciudadanía número 19_?2j.950 expedida en Bogotá D.C., en calidad de propietario del
predio denominado LOTE TABLAZO 2 LOTE 2, ubicado en ta Vereda BETULIA (SAN
MATEO) del Municipio de BETULIA-SANTANDER, para que procure la conservación y
protección de las especies florísticas y faunísticas silvestres, evitando la caza, sustracción
o ingreso de especies animales, así como Ia destrucción de nichos ecológicos que sirvan
de refugios para los especímenes de la fauna silvestre. En caso de encoñtrarse o afectar
sus nidos o nichos estos tleben ser rescatados y puestos a disposición de la Autoridad
Ambiental, con el fin de ser valorados, tratados y determinar su disposrción final.

ARTIGULo SÉPTIMo. Los autorizados no podrán traspasar o ceder el presente permiso a
terceras personas, sin la previa autorización escrita por parte de la Corporación Autónoma

:
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Regional de Santander CAS, so pena de incurrir en las sanc¡ones legales. lgualmente,
advertir al autorizado que los salvoconductos que se le expidan por la presente autor¡zación
no son documentos negoc¡ables, si con ellos se ampara la movilización de productos
extraídos de aprovechamientos ilegales, incurrirá en la cancelación inmediata de ia

autorización de aprovechamiento y en las demás sanciones legales.

ARTICULO OCTAVO. Los autorizados pagarán a favor de la Corporaciórr Autónorra
Regional de Santander CAS, el valor de los salvoconductos, conforme a las tarifas
legalmente establecidas, sumas que cancelarán a medida que se vaya mo,uilizando los
productos autorizados a aprovechar.

ARTíCULO NOVENO. Copia de la presente Providencia deberá ser enviada a la Alcaldia
del municipio BETULIA - SANTANDER, para que sea fijada por el término de diez (10)

días en un lugar público y visible de ese Despacho.

Publíquese el presente acto adm¡nistrativo que para estos efectos expide la Corporación en
desarrollo a lo establecido en el artícr"rlo 71 de la ley 99 de 1993 y a costa de la parle

interesada.

ART|CULO DÉCIMO. Advertir a la Sociedad ARCASTI LTDA, identificada con el N.l.-f.
800.208.249-3 representada legalmente por el señor IGNAC¡O ARDILA CASTILLO,
identificado con cédula de ciudadanía No. 5.566.206 expedida en Bucaramanga y/o quien
haga sus veces y al señor EDUARDO ARDILA CASTILLO, identificado con cédula de

ciudadanía número 19.224.950 expedida en Bogotá D.C., que el incumplimiento a las

obligaciones establecidas en la presente Resolución, dará inicio al Procedimienlo
Sancionatorio Ambiental establecido en ia Ley 1333 de 2009, el cual en su Artículo 4'0

señala multas hasta de cinco mil (5.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

ARTíCULO DECIMO PRIMERO. La Corporación Autónoma Regional de Santander -
C.A.S. Sede Regionalde Apoyo Enlace Bucaramanga, realizará visitas de seguimiento a la

zona objeto del aprovechamiento para garantizar el cumplimiento de las obligaciones qLle

se señalen en la presente Resolurción, cuyo costo deberá ser cancelado por lc-rs

permisionarios o interesados, de acuerdo con las tarifas vigentes establecidas por ésta

Corporación.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. De conformidad a lo establecido en el artículo

2.2.1.1.7.10 del Decreto 1076 de 2016, una vez vencido el plazo de ejecución de la
presente resoluc¡ón, o se den por terminadas las actividades de aprovechamiento
por agotamiento del volumen o cantidad concedida, por desistimiento o abandono,

el interesado deberá solicitar a Ia Corporación la liquidación definitiva, prev¡o

concepto técnico, en el cual se dejará constancia del cumplimiento de las diferentes

obligaciones adquiridas por el mismo, y será requisito para el otorgamiento cle

futu ras autorizaciones.

ARTíCULO DÉC|MO TERCERO. Por la Oficina de Atención al Usuario de la CAS Sede

Regional de Apoyo Enlace, y de conformidad con lo establecido en elArtículo 67 del Códig,o

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, notifíquese
personalmente el contenido de la presente Providencia a la Sociedad ARCASTI LTDA,

identificada con el N.l.T. 800.208.249-3 representada legalmente por el señor IGNACIO

ARDILA CASTILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 5.566.206 expedida en

Bucaramanga yto quien haga sus veces y al señor EDUARDO ARDILA CASTILLO'
identificado con cédula de ciudadanía número 19.224.950 expedida en Bogotá D C. y/o a

su autorizado el señor IGNACIO ARDILA CASTILLO, identificado con cédula de

ciudadanía No. 5.566.206 expedida en Bucaramanga, quien puede localizarse en el predio
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LOTE TABLAZO 2 LOTE 2, ubicado en la Vereda BETULTA (SAN MATEO)del Municipio
de BETULIA-SANTANDER o en la dirección reseñada con la nomenclatura Calle 43 No.
35-44, Apartamento 503 en el Municipio de BUCARAMANGA E-Mail.
:!!As1!IUl!;l'.t¿1(cl¿tL "a!-grrr. - Teléfono: 3208521038. Hágasele entrega de una copia de
la misma para su conocimiento y fines pertinentes.

Parágrafo: De no ser posible la diligencia de notificación personal de la presente
Providencia, realícese conforme al procedimiento establecido en los Artículos 68 y 6g del
CÓdigo de Procedimiento Administrativo y de Io Contencioso Administrativo.

ARTíCULO DÉCIMO CUARTO. Contra lo dispuesto en la presente Providencia procede el
Recurso de Reposición, ante el Jefe de Oficina de la Sede Regional de Apoyo Enlace de la
Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, el cual podrá interponerse dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación personal o al envíc del
correspondiente aviso.

NOT¡F¡QUESE, COMUNiQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPUSC
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